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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

k x  Zí,aA80ZA, en la Administración del Bo 
ir t ín , eita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importe en llbranxa de) Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

81 pago de la suscripción adelantado.
ÍLe  eorrespondencia se remitirá franqueada 

ai Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL ASO-EXTRANJERO. 46

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasado» éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca» 
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

en l^ñlñs  ̂islas adyacentes, Canarias y 
^n£acioae *frlcB f4^Jet08 6 ln '«iridación peninsular, á los 

H-P-l-otr. 
tal^dVm^ínH^a -5* aobl0rno ’0n obligatorias para la capí- 
deR.'e publican oficialmente en ella, y

PQ6b,°8 d6 '*

Inmediatamente que los Brea. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de co> 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Brea- Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en Bilbao, á bordo del Giralda, sin 
novedad en su importante salud.

, ^Gaceta 28 Agosto 1901)

s e c c ió n " pr ime r a  ■   
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

. Ex po s ic ió n  
o ENOR,^; Es unánime y ciertamente fundada 

a opinión de que una de las primeras necesidades 
1 o nuestra Administración consiste en descargarla 
1 c gamites burocráticos y concretar los plazos en 
’iue los expedientes hayan de sustanciarse y resol- 
e^Ar' Gste 89 encaminau los preceptos que 

-linistro que suscribe ha consignado en el si- 
oUiente proyecto de decreto.

imitado al procedimiento en los asuntos de que 
nooe el Ministerio de la Gobernación, fácilmente 

rad? JTV Var^ que rePre86uta una transformación 
ra 6U jaa^to &1 modo de proceder hasta aho- 
denr-ileiVa^°’ *)er°’ ?or *° “ismo, requiere la pru- 
Un e. U° Se 68'Jlme por el momento sino como 
dos rr^ 0’ P116’ íle oíreoei; eu Ia práctica resulta- 
oerse^Avi60^-0508' Para,el bien público, deberá ha
la exn^;eUS-V°ja aS ^^eudencias provinciales; si

P*- encía demostrase ser pernicioso ó siquiera 

i ineficaz, había de ser derogado, quizás por espon- 
. tánea iniciativa del Ministro que suscribe, en quien 
i no han de poder más que sus deberes de procurar 

la mejora de los servicios, los dictados de un amor 
propio mal entendido.

En estas sencillas consideraciones se funda para 
tener el honor de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 16 de Agosto de 1901.—Señora:—Á los 
. R. P. de V. M., Alfonso González.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Agusto Hijo el Rey Don Alton-

: 80 y como Reina Regente del Reino,। Vengo en decretar lo siguiente:
I Artículo l.° Los expedientes de que ha de co

nocer el Ministerio de la Gobernación, se clasifi
carán para los efectos de este Real decreto del 
modo siguiente:

L ' Expedientes de oficio y en única instancia 
para satisfacer necesidades del servicio público.

2 . Expediente de oficio para esclarecer y exi
gir responsabilidades de los funcionarios depen
dientes y que presten sus servicios en el Ministe
rio de lu Gobernación,

3 ." Expedientes á instancia de parte, en tínica 
instancia.

4 ." Expedientes en segunda instancia por ape
lación de las resoluciones que en ellos hubieren 
dictado las Autoridades ó Corporaciones depen
dientes del Ministerio de la Gobernación; y expe
dientes en que por precepto expreso de la Ley, el 
Ministerio haya de conocer de las resoluciones 

I dictadas por los Gobernadores de las provincias; y
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5 .° Recursos de queja por inadmisión de Jos 
de apelación ó por demora injustificada ó vicios de 
tramitación en los expedientes que se sustancien 
ante las mismas Autoridades ó Corporaciones.

Art. 2.° Los expedientes á que se refieren los 
números l.° y 2.° del artículo anterior se incoarán 
por medio de decreto escrito, que dictarán el Sub
secretario ó los Directores del Ministerio de la 
Gobernación, según el ramo á que corresponda la 
necesidad pública á satisfacer.

Art. 3.° Formando dicho decreto cabeza del 
expediente, se pasará con todos sus antecedentes 
al Registro general, el cual, después de hecho el 
oportuno asiento, lo remitirá al Negociado corres
pondiente.

Art. 4.° El Negociado, en el término de diez 
días, consignará en forma de resultandos lo que 
aparezca del decreto de los antecedentes, de modo 
que tales resultandos lo sean de la resolución defi
nitiva que ulteriormente haya de dictarse.

Art. 5.° Suscritos los resultandos por el Jefe 
del Negociado, que será responsable de la exacti
tud con que se hayan consignado en ellos los he
chos que el expediente arroje, hará entrega del 
expediente al Jefe de la Sección, el cual, dentro 
del plazo de diez días examinará y propondrá 
m voce al Director los trámites de instrucción y 
esclarecimiento del asunto que estime necesarios 
antes de elevar el expediente á resolución defini
tiva: el Subsecretario ó el Director ordenará en el 
acto los que estime precisos, siéndolo en todo caso 
el de dar audiencia por término de veinte días á 
los interesados á cuyos derechos pueda afectar el 
expediente.

Si el trámite fuera el de informe del Consejo de 
Estado, el Subsecretario ó Director lo propondrá 
al Ministro, el cual resolverá en el acto.

Art. 6.° Practicadas las diligencias de instruc
ción del expediente, si hubieran sido necesarias, 
se consignará por el Negociado, en término de seis 
días, lo pertinente de elas en nuevos resultandos á 
continuación de los á que se refiere el art. 4.°

Art. 7.® Si no hubieren sido necesarias diligen
cias de trámites é instrucción, ó en otro caso, cum
plido el artículo anterior, el Jefe de la Sección, en 
término de diez días, determinará y hará que que
den consignados á continuación de los resultandos 
y en forma de «Vistos» separados, los textos legales 
que, á su juicio, fueren aplicables á la resolución 
del expediente, los cuales se transcribirán literal
mente en la parte necesaria.

En el preciso término de cinco días, después de 
consignados los «Vistos», dará cuenta in voce al 
Subsecretario ó al Director del ramo.

Art. 8.° Si el Subsecretario ó el Director del 
ramo entendieren ser aplicable al caso alguna dis
posición legal que no se haya consignado en los 
«Vistos», ordenarán que en término de tercero día 
se adicionen éstos con el texto de aquélla.

Art. 9.° En el término de treinta días, desde 
que los «Vistos» hayan quedado consignados ó adi
cionados en su caso, se dará cuenta del expediente 
al Ministro, para que dicte su resolución definitiva.

A este efecto, el Subsecretario ó Director, asisti
do del Jefe de la Sección, comparecerá ante el Mi
nistro; el Jefe de la Sección procederá á la lectura

délos resultandos y «Vistos» del expediente; el 
Subsecretario ó Director expresará su opinión vef' 
balmente, y el Ministro dictará su resolución y 1°8 
fundamentos de ella, que el Jefe de la Sección, en 
término de seis días, hará constar en la forma de 
considerandos, y parte dispositiva, sometiéndolo 8* 
Subsecretario ó Director para que éstos con su 
ma la pongan á la de) Ministro. Si la resolución del 
Ministro fuera conforme con lo propuesto por e* 
Subsecretario ó Director, se consignará así antes de 
la parte dispositiva; si fuere contraria, el Subse
cretario ó Director harán constar por escrito en 
parecer antes de la resolución ministerial, y ené3* 
ta se empleará la fórmula de «Oída la Subsecreta
ría», á «la Dirección».

Art. 10. Dictada y consignada en el expedieB' 
te la resolución en la forma determinada por el ar* 
tículo anterior, se comunicará á quien proceda lfl 
Real orden transciibiendo sucesivamente los resiil' 
landos, vistos, considerandos y parte dispositiva-

Art. 11. En Jos expedientes que se incoen á io3' 
tancia de parte y de que haya de conocer ei Miuiste' 
rio de la Gobernación, en única instancia, unave^ 
tomada la oportuna nota de la solicitud que hay8 
de seivir de cabeza al expediente en el Registro 
general, se procederá como determinan los ar
tículos 3.° al 10, ambos inclusives.

Art. 12. En los expedientes de que conozca el 
Ministerio de la Gobernación en virtud de recur* 
sos de apelación ó olzada ó en que por precepto 
expreso de la Ley deba el Ministerio revisar lfl5 
resoluciones dictadas por los Gobernadores de I®8 
provincias, se procederá del mismo modo; pero sin 
el trámite de audiencia á los interesados, sino 611 
los casos en que no hubiesen sido oídos en la pri* 
mera instancia ó de que en ella se les hubiese u®' 
gado Ja admisión de algún documento ó la prátic8 
de alguna prueba que hubiesen solicitado.

Art. 13. Los recursos de queja, una vez regí5' 
trada la instancia en que se promuevan, remitir811 
en el plazo de seis días á la Autoridad contr8 
quien se dirijan, para que informe en el término d® 
otros seis días, con remisión de antecedentes.

Recibidos éstos con el expresado informe, se dio* 
tara la resolución correspondiente en el térmio^ 
de diez días y en la forma determinada en el art 9-

Art. 14. En los expedientes se consignarán! 
bajo la responsabilidad del Jefe de la Sección, 
fechas en que se haya practido cada uno de los trá' 
mites determinados en los artículos precedente3, 

Art. 15. Los expedientes pendientes en la a°’ 
tualidad de despacho en el Ministerio de la Gober
nación continuarán por ahora sustanciándose p01" 
los trámites establecidos con anterioridad ai pr6' 
sente Real decreto.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de AgoS' 
to de mil novecientos uno.—María Cristina.— 
Ministro de la Gobernación, Alfonso González.

^Gaceta 21 Agosto 1901.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, 81 

quien se remitió á informe el expediente sobrero*
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dificación del epígrafe 164 de la tarifa 3.a del re
glamento de la contribución industrial, ha emiti
do en el mismo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: El Consejo, en cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Ministerio del dig- 
uo cargo de V. E. con fecha 10 del actual, ha exa- 

' minado el adjunto expediente sobre modificación 
del epígrafe 164 de la tarifa 3.a de la contribución 
industrial.

Resultan gravadas las fábricas de minio, litar- 
girio, en el epígrafe y tarifa mencionados con la 
cuota de 90 pesetas: pero el estudio de esta indus
tria ha demostrado que dicha cuota es exigua en 
proporción á las utilidades que reporta su ejercicio.

Y para subsanar esta falta de proporcionalidad, 
propone la Dirección general de Contribuciones la 
modifi.-ación del referido epígrafe, en esta forma: 
«Fabricas de minio (litargirio, piumbato pliímbi- 
co). Pagarán por cada horno de oxidación del car
bonato, 150 pesetas».

Y en tal estado, consulta V. E. á este Consejo 
en pleno, á los efectos del art. 15 del reglamento 
correspondiente.

Nada tiene que oponer tampoco el Consejo á 
la modificación expuesta, dada la índole técnica de 
las consideraciones que la Dirección aduce en su- 
abono y la certeza de los datos en que la funda; y 
estimándola, por tanto, justificada, opina que pro
cede resolver en los términos propuestos por dicho 
Centro directivo.

Tal es la opinión del Consejo.»
Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), 

y en su nombre la Reina R-gente del Reino, con 
el preinserto dictamen, so ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Julio de 1901.—Urzáiz.
—Sr. Director general de Contribuciones.

fimo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á 
quien se remitió á informe el expediente sobre mo
dificación del epígrafe 143 de la tarifa 3.a del re
glamento de la contribución industrial, «Fábricas 
de alumbre», ha emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

Excmo. Sr.: Con Real orden, fecha 10 de Junio 
actual, ha remitido V. E. á informe de este Conse- 
J0 pleno el adjunto expediente, del cual resulta:

Que la Dirección general de Contribuciones, en
*a ^emur*a publicada por los Ingenieros 

t 6 Ministerio de Hacienda que han estudiado las 
u ustrias químicas, y teniendo en cuenta los ele- 
entos necesarios para la fabricación del alumbre, 

1 1^U8t,r*H figura hoy en el epígrafe 143, de la 
cald6 '00u. uua cuota de 26 pesetas porcada 

0Vsttthzación, propone que se redacte 
bre eu e8tn turma: «Fabricas de alum-
d«d a ^arau. P°r cada metro cúbico de capaci- 
las nrf reeiPleuI|e ó caldera, en el cual reaccionan 

118 primeras materias, 20 pesetas.»
la Dir ou.s^0 e°C8Ídera aceptable lo propuesto por ^Dtreccion de Contribuciones.
100“h I tt ealou*u^° uu beneficio líquido de 6 por 
de de un reeiPÍeute, con cinco metros 

capacidad, y procurando que la cuota para el

Tesoro no exceda del 5 por 100 de dicho beneficio, 
se ha fijado en 20 pesetas por metro cúbico.

Resulta, pues, equitativa, y por ello,
Opina el Consejo que debe aceptarse por V. E. 

la propuesta de la Dirección general de Contribu
ciones.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Julio de 1901.—Urzáiz.— 
Sr. Director general de Contribuciones.

limo. Sr.: El consejo de Estado en pleno, á quien 
se remitió á informe el expediente sobre modifica
ción del epígrafe 171 de la tarifa 3.a del reglamen
to de la contribución industrial, «Fábricas de sal 
de estaño», ha emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E., se ha emitido 
á informe de este Consejo el adjunto expediente, 
del cual resulta:

Que la Dirección general de Contribuciones, en 
su informe, fecha 5 de Junio actual, expone: qne 
en la tarifa 3.a, epígrafe 171, déla contribución 
industrial, se clarifica la fabricación de sal de esta
ño, á la que se señala una cuota de 162 pesetas; que 
en el estudio de dicha industria publicado en la 
Gaceta de 17 de Abril de 1900, se propone la mo
dificación del concepto y cuota tributaria de la 
misma; que esa modificación obedece á la forma 
empleada para obtener el producto de que se trata; 
que tomando por base el volumen de una caldera 
de un metro cúbico, en donde se efectuó la reacción 
química, y atendiendo al valor de la producción al 
precio de 80 pesetas 100 kilogramos, resulta una 
utilidad líquida de uu 6 por 100, la que puede gra
varse con un 5 por 100; que el límite mínimo de 
las calderas debe ser fijado en un metro cúbico de 
capacidad, para que las cuotas no sean inferiores á 
la actual, y que se debe tomar á partir de ese lími
te, una unidad tributaria, que pudiera ser la de 100 
decímetros cúbicos, y que, por tanto, procede mo
dificar el epígrafe referido de la tarifa 3.a en la 
siguiente forim.: «Fábricas de sal de estaño (cloru
ro de estaño). Pagarán por cada caldera de ataque 
que uo exceda de uu metro cúbico, 168 pesetas.

Por cada 100 decímetros cúbicos de más que ten
ga la caldera, 15 pesetas».

Y en tal estado el asunto, se ha servido V. E. 
consultar el parecer de este Consejo en pleno;

El Consejo ha examinado lo expuesto; y
Considerando que, dada la redacción del epígra

fe 171 de la tarifa, no hay la debida equidad en la 
determinación y pago de la cuota tributaria; pues 
una fábrica en la que existan tres ó más calderas 
satisfará la misma cantidad que aquellas otras eñ 
que sólo haya una ó dos, siendo evidente la des
proporción del pago de la misma cuota, dada la di
ferencia de los elementos de producción y consi
guientemente la de las utilidades:

Considerando que en el caso de este expediente, 
como en el de otros análogos, se debe procurar quo
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la generalidad de la expresión del concepto de un 
epígrafe no sea causa de desigualdades injustifica
das y de perjuicios, así para el Estado como para 
los contribuyentes:

Considerando que la producción mayor ó menor 
de la sustancia química de que se trata está en re
lación con la capacidad de las calderas, y que por 
tanto éstas deben ser base tributaria de dicha in
dustria.

El Consejo, de conformidad con el parecer y 
propuesta de la Dirección general de Contribucio
nes, opina:

Que procede modificar el epígrafe 171 de la ta
rifa 3.° y la cuota que con relación al mismo figu
ra, redactándola en la forma y determinando la 
cuantía que se propone por el expresado Centro 
directivo.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) 
y en su nombre la Reina Regente del Remo, con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Julio de 1901.—Urzáiz.— 
Sr. Director general de Contribuciones.

limo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quien 
se remitió á informe el expediente sobre modifica
ción del epígrafe 156 de la tarifa 3.a del reglamen
to de la contribución industrial, «Fábricas de áci
do muriático», ha emitido en el mismo el siguien
te dictamen:

«Exorno. Sr.: El Consejo, en cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., con techa 10 del actual, ha exami
nado el adjunto expediente sobre modificación del 
epígrafe 156 de la tarifa 3.a de la contribución in
dustrial.

Resultan gravadas cada una de las fábricas de 
espíritu de sal (ácido muriático). en el epígrafe y 
tarifa mencionados, con la cuota de 52 pesetas. 
Mas el estudio de la fabricación de este producto 
químico demuestra que es conveniente alterar la 
cuota asignada en relación con el sistema de pro
ducción que se emplee y en proporción á la utili
dad que en todo caso reporte:

A esto efecto propone la Dirección general de 
Contribuciones que se redacte el referido epígrafe 
en la forma siguiente:

«Fábricas de ácido clorhídrico (ácido muriático 
ó espíritu de sal), empleando retortas. Pagarán por 
cada metro cúbico de capacidad de los mismos, 15 
pesetas. Si el ácido se obtuviera empleando cube
tas, se pagará por cada 100 decímetros cúbicos de 
las mismas 13‘50 pesetas.»

Y en tal estado, consulta V. E. á este Consejo 
en pleno, á los efectos del art. 15 del reglamento 
correspondiente. .

Aceptando el Consejo las consideraciones en que 
la Dirección funda su propuesta, y estimándola, 
por tanto, justificada, opina que procede resolver 
en los términos propuestos por dicho Centro di
rectivo. .

Tal es la opinióu del Consejo.»
Y habiéndose conformado 8. M. el Rey (Q. D. G.) 

y en su nombre la Reina Regente del Remo, con 

el preinserto dictamen, se ha servido resolver com0 
en el mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocí' 
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I- 
muchos años. Madrid 28 de Julio de 1901.—Üf' 
záiz.—Sr. Director general de Contribuciones.

(Gaceta 21 Agosto 1901.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: Para llevar á debido cumplimiento 

prescripciones contenidas en el Real decreto del* 
de los corrientes mes y año;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la ReÍDft 
Regente del Reino, ha dispuesto lo siguiente: 

Primero. Que se proceda por los Directores de 
los Institutosá anunciar y abrir matrícula en l.° d® 
Septiembre pi óximo del primer año de lo» estudio® 
generales del Grado de Bachiller para los alumno9 
de enseñanza oficial en el curso de 1901-902.

Segundo. Que asimismo se abra matrícula ofi' 
ciai de las asignaturas á que se refiere el art. 
del Real decreto citado para los alumnos que teü' 
gau aprobadas las asignaturas correspondientes ® 
planes anteiiores que en dicho artículo se especi' 
fiuan.

Tercero. Que se abra también matrícula e0 
igual forma, en los Institutos provinciales, para l®9 
asignaturas que constituyen el primer año de lo9 
estudios elementales de Agricultura.

Cuarto. Los alumnos que cursen el Bachiller6' 
to con arreglo al plan establecido por Real decreto 
de 12 de Julio de 1895, continuarán sus estudio® 
conforme al mismo, abriéndose al efecto la corre9' 
pendiente matrícula oficial.

Quinto. Que se abra animismo matrícula gi"6' 
tuita de ciases nocturnas para obreros. Interin90 
consignan en presupuesto ¡as partidas necesaria9 
para sostenimiento de estas enseñanzas, podrán lo® 
Directores de los Institutos disponer para dioh»9 
atenciones de las cantidades que sea posible d0 
presupuesto del material de «Demás gasto» y d0 
oficinas.

Sexto. Que al objeto de que las nuevas ens®* 
fianzas se den en el curso próximo por los Profe90' 
res titulares, se proceda por los Directores de i°9 
Institutos á consignar por diligencia en los título® 
administrativos de los Catedráticos las nuevas de
nominaciones, entendiéndose á este efecto que Io9 
actuales de Preceptiva é Historia literaria pasará11 
á ser de Lengua y Literatura castellana. Los d® 
Castellano y Latín, de Latín. Los de Historia y 
Geografía político descriptiva, de Geografía des- . 
criptiva general de Europa y España, Historia d0 
España é Historia universal. Los de Psicolagía, D0' 
gica, Etica y Derecho usual, de Psicología, Lóg1' 
ca, Ética y Rudimentos de Derecho. Los de Mat®' 
máticas continuarán con igual denominación, tu1’' 
nando en las enseñanzas como hasta la fecha. D®9 
de Fisiología y Zoología, Botánica, Geología y M1' 
neralogía, de Historia Natural y Fisiología éHig10' 
ne. Todos los Catedráticos y Profesoras actúale9 d® 
estudios generales deberán dar, además de las uU®' 
vas enseñanzas que se vayan estableciendo, las qud
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las correspondan con arreglo á las asignaturas de 
planes anteriores, hasta que desaparezoan por im
plantación sucesiva del nuevo, con derecho, en su 
caso, á la acumulación señalada en el art. 4.°

Séptimo. Los Profesores de Gimnástica de los 
estudios generales del Bachillerato seguirán desem
peñando su cometido como hasta aquí, encargán
dose además de los ejercicios corporales que esta
blece el art. 19 del Real decreto de 17 del corrien
te, con la remuneración que hoy disfrutan, hasta 
tanto que se pueda compensar debidamente su ma
yor trabajo en el nuevo presupuesto.

Octavo. Que se signifique á los Claustros de los 
Institutos la conveniencia de que, á la posible bre
vedad, den cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 80.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 22 de Agosto de 1901.—C. Ro- 
danones.—Sr. Subsecr tario de este Ministerio.

kGaccta 25 Agosto 1901)

SEUUIQN SEGU N D A
5081EM0 CIVIL DE U PROVINCIA DE ZARAOOZA

IVegoclado 3.°—Circular.
Encargo a los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan a la busca y detención del jo- 
varrn da a Paterna> Audr^ Albela Na- 
el nn ’i '• 16 tñ°S de edttd’ de esta capital, 

cual viste blusa de hilo á cuadros negros, panta
lón de algodón a cuadros blancos y negros, boina 
azul y zapatos; poniéndolo á disposición de este 
Gobierno, cuso de ser habido.

Zaragoza ‘29 de Agosto de 1901.—El Goberna
dor, Germán Avedillo.

SECCION CUARTA____
Administración de Hacienda de la provincia de Zaragoza

Se c c ió n  d e Pr o pie d a d e s .—Ammcio.
D. Manuel León Lambea, vecino de esta ciudad 

solicita la adjudicación de una faja de terreno en 
concepto de parcela, comprendida en el kilómetro 
tres de la carretera á Castellón.

La indicada faja de terreno ó parcela es sobran- 
e de la adjudicada antes al mismo y que la cons- 
ituia entonces gravera que existía a causa de la 

extracción de grava que en la misma se había 
practicado pura conservación de lacairéteray que 

oy ha rellenado en parle, habiendo constituido 
varias edificaciones.
MGouírunta pur N. con parcela propiedad de don 
Pn,' Lt$n’ por 81 ouu huerU de D- P^cual

1°, por E. con camino de entrada á varias here- 
dad^iH Siirpulo°^ Cam‘U0 de eutrttda Ia propie- 

Consta de una superficie de 318 metros.
de pst<1Ue.S6 ^a°e público en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de 30 a<Ql07llU1“’ a de <IU3 dtíUtro del término 

, as, os que tengan algo que alegar contra 

la indicada pretensión, se sirvan manifestarlo á 
esta Administración en forma reglamentaria.

Zaragoza 28 de Agosto de 1901.—El Adminis- 
de Hacienda, P. O., Francisco Ürzáiz.

Intervención de Hacienda de la provincia de Zaragow
ANUNCIO

Habiéndose extraviado á su perceptor el talón de 
cuenta corriente contra el Banco de España, nú
mero 933.555, de pesetas 112‘50, esta oficina, en 
cumplimiento de lo prevenido por el vigente Re
glamento para la ejecución del Convenio celebra
do entre el Ministerio de Hacienda y el Banco de 
España, advierte al que lo hubiere hallado, puede 
presentarle en esta Dependencia dentro del térmi
no de 45 días, á contar desde la fecha en que apa
rezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia el primero de lo^ tres anuncios que han de pu
blicarse dando cuenta de la pérdida del menciona
do talón, y transcurrido que sea el espacio de 
tiempo señalado para su presentación en esta ofi
cina interventora, se declarará nulo y sin ningún 
valor.

Zaragoza 17 de Agosto de 1901.—El Interven
tor de Hacienda, P. 8., Donato Lahoz. 30

__ SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES.

Subsecretaría.
Se halla vacante en Ja Escuela provincial de Ar

tes é Industrias de Cádiz una plaza de Ayudante 
repetidor con destino á la enseñanza de la Sección 
técnica, dotada con la retribución anual de 750 pe
setas y demás ventajas que el Real decreto de 4 
de Enero de 1900 concede á los de su clase, la cual 
ha de proveerse por concurso con arreglo á lo dis
puesto en dicho decreto y reglamento de la mis
ma fecha.

Para ser admitido al concurso se requiere ser 
Español, mayor de veintiún años y no hallarse in
capacitados para ejercer cargos públicos, acredi
tándolo con certificación del Registro de penados.

Dos aspirantes presentarán sus solicitudes en es
te Ministerio, debiendo hacerlo por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento donde pres
ten ó hayan prestado servicios á la enseñanza los 
que necesitaren acreditar este extremo, en el im
prorrogable plazo de sesenta días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

A las instancias acompañarán los documentos 
que justifiquen la edad y aptitud legal y una rela
ción de méritos y servicios.

Debiendo este anuncio publicarse en los Boleti
nes oficiales de las provincias y en los tablones de 
anuncios de todas las Escuelas de Artes ó Indus
trias, sd advierte á las Autoridades respectivas á 
fin de que así se verifique sin más aviio que el 
presente.

Madrid 15 de Agosto de 1901.—El Sub.-eereta- 
rio, F. Requejo.
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Se halla vacante en la Escuela elemental de Ar
tes é Industrias de Villanueva y Geluú una plaza 
de Ayudante repetidor con destino á la enseñanza 
de la Sección artística, dotada con la retribución 
anual de 750 pesetas y demás ventajas que el Keal 
decreto de 4 de Enero de 1900 concede a los de su 
clase, la cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en dicho decreto y regla
mento de la misma fecha.

Para ser admitido al concurso se requiere ser es
pañol, mayor de veintiún años y no hallarse inca
pacitado para ejercer cargos púb icos, acreditán
dolo con c- rtificación del Registro de penados

Los aspirantes presentaran sus solicitudes en es
te Ministerio, debiendo hacerlo por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento donde presten 
ó hayan prestado servicios á la enseñanza los que 
necssitaren acreditar este extremo, en el improrro
gable plazo de sesenta días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

A las instancias acompañaiáu los documentos 
que acrediten la edad y aptitud legal, y una rela
ción de méritos y sei vicios.

Debiendo este anuncio publicarse en los Boleti
nes oficiales de las provincias y en los tablones de 
anuncios de todas las Escuelas de Artes é Indus
trias, se advierte á las Autoridades respectivas á fin 
de que así se verifique sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 15 de Agosto de 1901.—El Subsecreta
rio, F. Requejo .

" ♦----------
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 
de Julio de 1900, y cumplidos todos los requisitos 
que previene el Real drcieto de 8 de Enero de 
1896, esta Dirección general ha señalado el día 3 
del próximo mes de Octubie, á las trece, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo segundo de la carretera de Muel á Lumpia- 
que, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de 
contrata es de 121.957.27 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 
1896, en Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la provincia de Zara
goza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co- 
respondieute del Ministerio de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obi as públicas, en las horas há
biles de oficina, desde el día de la fecha hasta las 
diez y siete del día 28 de Septiembre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase undécima, arre
glándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previbmtnte como garantía para 
tomar parte tu la subasta será de 6.1U0 peseta» en 
metálico, ó en efe tos de la Deuda pública al tipo

—----------------
que les está asignado por las respectivas disposi' 
clones vigentes; debiendo acompañarse á cada pH®' 
go el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida in®' 
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 24 de Agosto de 1901.—El Director ge
neral, D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... , según cédula personal, 

uúm..... ,enterado del anuncio publicado con fecha 
24 de Agosto último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de Jas obras del trozo segundo de la ca
rretera de Muel á Lumpiaque, provincia de Zara
goza, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mi»mas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.... ...................................................... ‘

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o 
mejorando lisa y llanamense el tipo fijado; pero 
advirtieudo que será desechada toda propuesta eü 
que no se exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la qu® 
se campromete el propouente á la ejecución de la9 
obras, asi como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de Ü 
de Enero último, y cumplidos todos los requisitos 
que previene el Real decreto de 8 de Enero de 
1896, esta Dirección geneial ha señalado el día 5 
del próximo mes de Octubre, á las trece, para 1» 
adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo tercero de la Carretera de Maella á Fraga» 
provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de con
trata es de 93. 156,63 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la Instrucción de 11 de ¡Septiembre 
de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Agricultura, ludustna, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y 
el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del MinisteriodeAgricultiira,InduS' 
tria, Comercio y Obias públicas, en las horas há
biles dé oficina, desde el día de la fecha hasta l»9 
diez y siete del día 28 de Septiembre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, eñ 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel sellado de la clase undécima» 
arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad qu® 
ha de consignarse previamente como garantía p»rft 
turnar parte en la subasta seiá de 4.700 pesetas eü 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tip° 
que les ésta asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse a cada plie
go el documento que acredite haber realizado el 
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depósito del modo que previene la referida lus- 
trncción.

En el oaso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se procederá en el acto á uu sorteo 
entre las mismas.

Madrid 24 de Aposto de 1901.—El Director 
general, D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., según cédula personal 

Dam..... , enterado del anuncio publicado con fecha 
24 de Agosto último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en púbica 
subasta de las obras del trozo tercero de la carrete
ra de Maella á Fraga en la provincia de Zaragoza, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llamamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aqueha en que se aüada al
guna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

_____  SECCION SEX 1a”
La titular de Médico cirujano de este pueblo se 

hallara vacante desde el día 29 de Septiembre 
próximo: su dotación consiste en 1.000 pesetas 
anuales, pagadas del presupuesto municipal por 
U i^nn’68 veueidos eu concepto de beneficencia, 
y l.oOO pesetas de igualas de los vecinos.

Los aspirantes presentarán solicitudes en esta 
Alcaldía hasta el día 22 del próximo Septiembre 
en cuyo día se proveerá.

La Muela 25 de Agosto de 1901.—El Alcalde 
Victoriano Lóbez.

El presupuesto municipal ordinario para 1902, 
se halla de manifiesto en la Secretaría por espacio 
de 15 días.

Alhama 26 de Agosto de 1901.—El Alcalde. 
D. Guajardo.

Se repite el anuncio de proyecto del presupuesto 
ordinario formulado para el año 1902 y por térmi
co de 15 días, el cual se hallará de manifiesto eu la 
decretaría municipal.

Longares 28 de Agosto de 1901.—El Alcalde, 
Agustín Tortajada.

El presupuesto municipal ordinario de este pue- 
lo» para el año 1902, se hallará de manifiesto en 

a Secretaría del Ayuntamiento por término de 
15 días.
PiX^lauaeva de Gállego 28 de Agosto de 1901.— 

Alcalde, Mariano Ferrando.
ei/iOV^lmÍUOr d0 dlas 86 hallará de manifiesto 
el nr 6eretaria del Ayuutamimto de este pueblo 
1902O^eCt° C 6 Prt,8Ui'ue8to ordinario para el año 

Car^Xyo28 Ag05t° de 1901-BI AIoR,de-

El presupuesto municipal ordinario formado pa
ra el año 1902, se halla de manifiesto por el térmi
no de 15 días en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante los cuales se admitirán las reclamacio
nes que se presenten en legal forma.

Fuendejalón 26 de Agosto de 1901.—El Alcal
de, Mariano Pradilla.

Hasta el día 15 del próximo Septiembre se halla
rá vacante la pinza de Inspector de carnes de este 
pueblo por cesación del que la desempeñaba: su do
tación consiste en 25 pesetas por beneficencia, pa
gadas del presupuesto municipal, y la contrata y 
herraje de 120 caballerías.

Los que deseen aspirar áella presentarán solici
tudes á la Secretaría de este Ayuntamiento hasta 
dicho plazo, en que se proveerá.

El Busto 27 de Agosto de 1901.—El Alcalde, 
P. O., Mariano Verdejo.

Las titulares de Médico Cirujano, Farmacéutico 
é Inspector de carnes de esta villa, dotadas con los 
sueldos de 750, 430 y 90 pesetas anuales, respecti
vamente, pagadas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal, mas las igualas de los vecinos, 
estarán vacantes desde el día 29 de Septiembre 
próximo venidero.

Los que aspiren á desempeñar dichas plazas di
rigirán sus instancias documentadas á esta Al
caldía, hasta el día 28 del expresado mes de Sep
tiembre.

Herrera 26 de Agosto de 1901.—El Alcalde, 
Juan Rubio.

SECCION SEP11MA
AUDIENCIA PROVINCIAL DE BILBAO

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la 
Audiencia provincial de Bilbao:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Pilar Méndez Fernández, hija de Justo y 
de Felipa, natural de Zaragoza, en la provincia de 
ídem, de 23 «ños de edad, vecina de Bilbao, en la 
provincia de Vizcaya, de oficio su sexo, que lee y 
escribe y no tiene antecedentes penales, contra la 
que se ha dictado auto de prisión, y es de las se
ñas siguientes: estatura un metro y 500 milíme
tros, ojos negros, pelo negro, color bueno; para que 
eu el término de 10 días, desde la publicación 
en la Gaceta de Madrid, comparezca ante esta Au
diencia á responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue sobre delito de lesiones; 
apercibiéndole que de no verificarlo dentro del ex
presado término, será declarada rebelde y le para
rá el peijuioio á que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Auto
ridades civiles y militares y funcionarios de la po
licía judicial, procedan á su busca, captura y con
ducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este 
Tribunal.

. Dada en Bilbao á 27 de Agosto de 1901.—El 
Presidente, Fermín Moscoso del Prado.—El ¡Secre
tario, Garate.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Julio Díaz Sala, ejerciente de Juez de primera 

instancia de instrucción del distrito de San Pa
blo de esta capital:
Por la presente cito, llamo y emplazo á José 

Aliaga Lechea, hijo de padre desconocido y de Ge
noveva, natural y domiciliado en esta ciudad, de 
16 años, soltero, albañil y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de nueve días, 
contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala-audiencia, sita en la calle de la 
Democracia, número 62, con el objeto de practicar 
una diligencia en causa que se sigue por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las cár
celes públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza 27 de Agosto de 1901.—Julio Díaz 
Sala.—El Escribano, Justo Emperador.

Daroca
D. Isidro Liesa Puyuelo, Juez de instrucción y 

primera instancia de Daroca:
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de costas impuestas á B'rancisco Javier Aran- 
da Luzón, vecino de Aldehuela de Liestos,en causa 
sobre lesiones, se sacan á la venta en subasta pú
blica, los bienes embargados al mismo, que se des
lindan á continuación, radicantes todos ellos en el 
expresado pueb-o de Aldehuela de Liestos.

1 .® Una huerta en la partida de Caracimballa, 
de 10 almudes de cabida; linda al E. con Francisco 
Aranda, al S. con herederos de Rudesindo Baque- 
daño, ai O. con Tiburcio Sancho y al N. con cami
no de Cimballa: tasada en 250 pesetas.

2 .° Un campo en la partida de Carapiedra, de 
6 hanegadas de cabida; linda al N. y E. con Ma
riano Aranda, a) S. con Tiburcio Sancho y al O. 
con Duque de Ribas: tasado en 100 pesetas. .

3 0 Otro campo en la partida del Barranco, de 
6 almudes de cabida; lindante al N. con acequia, 
al E. con Joaquín Baquedano, al S. con montes 
blancos y al O. con Felipe Muñoz: tasado en 100 
pesetas.

4 .° Otro en la partida de las Cañadas, de dos 
hanegadas de cabida; linda al N. con camino, al 
E. con herederos de Tomás Vicente, ai S. con An
tonio Baquedano Sebastián y al O. con Pedro Mu
ñoz: tasado en 125 pesetas; y

5 .° Otro campo en la partida de Volindienes, de 
4 hanegadas de cabida; linda al N. y S. con mon
tes blancos del Sr. Duque de Ribas, al E. con 
Pedro Muñoz Vicente y al O. con Antonio Baque
dano Sebastián: tasado en 100 pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 18 de Septiem
bre próximo, á las doce, en este Juzgado; advir
tiéndose que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo; que podrán ha
cerse á calidad de ceder el remate á un tercero; 
que no existen títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, y que para tomar parte en el remate

deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual por 10 
menos al 10 por 100 efectivo del valor de los bie* 
nes subastados.

Dado en Daroca á 24 de Agosto de 1901.—Isidro 
Liesa.—D. 8. O., José Azuar.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza
D. Fabián Rodríguez Dean, segundo Teniente del 

regimiento Lanceros del Rey, primero de Caba
llería, y Juez instructor nombrado por el señor 
Coronel del mismo para la formación del expe' 
diente que se le instruye al soldado de este regí' 
miento Mariano Lafalla Palacio, por la falt® 
grave de primera deserción simple:
Por la presente requisitoria llamo, cito y empl»' 

zo al soldado de este regimiento Mariano Lafalln 
Palacio, hijo de Mariano y de Joaquina, natural d® 
Estadilla, provincia de Huesca, Juzgado de pri' 
mera instancia de Tamarite, Capitanía general de 
Aragón, de 22 años de edad, estado soltero, da 
oficio jornalero, estatura un metro 555 milímetros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regQ' 
lar, barba nada, boca grande, color bajo, su frente 
estrecha, su aire bueno, su producción buena, señas 
particulares ninguna, acreditó saber leer y escri
bir, para que en el preciso término de 30 días, con
tados de la publicación de la presente requisitoria 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zarago
za, comparezca en este J uzgado; bajo apercibimien' 
to de que si así no lo verifica, será declarado re
belde, sobreviniéndole el perjuicio que haya lngar■

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g-)> 
exhorto y requiero á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial para 
que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido soldado Mariano Lafalla Palacín, y en caso 
de ser habido, lo conduzcan en clase de preso, con 
las seguiidades debidas, al cuartel que ocupáoste 
regimiento Lanceros del Rey, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que esta requisitoria tenga la debida pu' 
blicidad, insértese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro' 
vincia de Zaragoza.

Dada en Zaragoza á 28 de Agosto de 1901. 
El Juez instructor, Fabián Rodríguez.

PAR FE NO OFICIAL^
A los señores Secretarios de Ayuntamiento

ITST'T JB3 ÜS ATVTE
La colección de tablas que para formar con r»' 

pidez y exactitud los Repartimientos de TerritO' 
rial de 1902, ha publicado D. Martín Sánchez Hi' 
dalgo, está considerada como de verdadera utilidad 
y conveniencia para la clase Secretarial á quien 
ha sido dedicada.

Precio de cada ejemplar, franco de porte, 
peseta.

De venta en casa de su autor, Divino Pastor, 
26, Madrid. 2

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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